
Expediente: ALHAMBRA2023/716

DECRETO

Extracto: APERTURA PROCESO SELECCIÓN 1 PLAZA MONITOR DE LUDOTECA

DECRETO.- 

Una vez aprobadas las bases que regirán el proceso de selección de una plaza de monitor de Ludoteca
para el ejercicio 2023-24 por la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de septiembre de 2023

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de las bases para una plaza de monitor de ludoteca en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de éste Ayuntamiento (alhambra.infomancha.com), y que son las que a
continuación se detallan: 

Bases de la Convocatoria
Procedimiento: Selección de monitor de ludoteca 
Asunto: Procedimiento Selección Monitor de Ludoteca 

BASES PARA LA SELECCIÓN MONITOR DE LUDOTECA INFANTIL

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria, la contratación mediante concurso, de la plaza de

monitor de ludoteca, en régimen laboral temporal.

Denominación de la plaza Monitor de ludoteca INFANTIL

Régimen Personal Laboral Temporal 

Unidad/Área Cultura

Categoría profesional Grupo III

Titulación exigible General para Ludoteca adminisible:

Título de Bachiller Superior o Formación Pro-

fesional de 2º Grado

Grado medio en Educación Infantil,  Anima-

ción  Sociocultural,  o  Integración  Social  o

cualquier otra que pudiera enmarcarse den-

tro del ámbito de la educación y la interven-

ción social

Título de monitor en actividades juveniles

Grado medio en Educación Infantil 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: ALHAMBRA2023/716

DECRETO

Nº de vacantes 1

Funciones  encomendadas  a  Monitor  Lu-

doteca DURANTE 3 HORAS POR LAS TAR-

DES

 Organizar  los  recursos  lúdicos,  clasificar  los
juegos  según  la  edad,  temática,  beneficios
psicopedagógicos, etc.,

 Atender a los usuarios/as en su normalidad o
diversidad comunicándose de forma positiva
respetando la  diversidad  cultural  y  de  cos-
tumbres.

 Realización de proyectos  y memorias  sobre
actuaciones que considere propias de la ludo-
teca municipal y/o se reflejen en el proyecto
socioeducativo de la misma.

 Promocionar y dinamizar los servicios de lu-
doteca.

 Suministrar  cuantos  datos  sean  solicitados
por el Ayuntamiento

Funciones encomendadas a Monitor DU-

RANTE 5 HORAS POR LA MAÑANA

 Cuidado y atención de niños de 1 a
3 años.

Sistema selectivo Concurso

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de per-

sonal laboral de carácter temporal a tiempo completo, regulada en el artículo 12 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015,

de 23 de octubre. La duración del contrato es de 8 meses a partir de su formalización, y en régimen

de dedicación a tiempo parcial.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, fijando como días de descanso sába-

dos y domingos, salvo necesidades del servicio en casos excepcionales. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos esta-

blecidos en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legis-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: ALHAMBRA2023/716

DECRETO

lativo 5/2015, de 30 de octubre1.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-

lación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubila-

ción forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-

nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-

blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer

funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado

o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida 

f) Carecer de antecedentes penales procedentes de delitos de naturaleza sexual2.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes procedimien-

tos , en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presen-

tes bases generales para la plaza que se opte se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento, se

presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los luga-

res previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez naturales contados a partir

del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del la

Provincia y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. (alhambra.infomancha.com).

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamen-

te para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y

las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrati-

vo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicio-

nal séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de es-
1

2

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Expediente: ALHAMBRA2023/716

DECRETO

tos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el pla-

zo de 3 días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolu-

ción que se publicará  en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de tres

días hábiles para la subsanación.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aproba-

ción definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación

en la sede electrónica de este Ayuntamiento (alhambra.infomancha.com). En esta misma publica-

ción se hará el día de baremación de los méritos de los aspirantes propuestos ; igualmente, se

hará constar la designación nominal del Tribunal.

SÉPTIMA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los prin-

cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la pari-

dad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal calificador estará constituido por:

Cargo Identidad

Presidente María Dolores Belda Calvo

Vocal Domingo Jimenez Moreno
Vocal Jorge Gómez Gómez
Secretario Eusebio López Villanueva García

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de aseso-

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Expediente: ALHAMBRA2023/716

DECRETO

res especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos

concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su

función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no

participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confi-

dencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia

de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que

actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

OCTAVA. Sistemas de Selección3 y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

Se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen

Méritos computables: Hasta un máximo de 10 puntos.

a) Formación, hasta un máximo de 3 puntos:
Por titulación superior a la exigida 1 punto
Cursos  de  formación  y  perfecciona-

miento relacionados con las funciones

propias del puesto4

De 10 a 20 horas: 0,1 punto.

De 21 a 50 horas: 0,2 puntos.

De 51 a 80 horas: 0,3 puntos.

De 81 a 150 horas: 0,4 puntos.

De 151 a 250 horas: 0,5 puntos.

Más de 250 horas: 0,7 puntos.

b) Experiencia: hasta un máximo de 7 puntos:
Por haber prestado servicios como moni-

tor de ludoteca en la Administración Pú-

0,5 puntos por año o fracción superior a

6 meses, hasta un máximo de 4 puntos.

3 .
4  Los cursos en los que no se acredite el número de horas no se valorarán.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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DECRETO

blica
Por haber prestado servicios en la Admi-

nistración Pública en puestos de trabajo

que guarden similitud con el contenido

técnico  y  especialización  de  la  plaza

convocada

0,3 puntos por año o fracción superior a

6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

Por haber prestado servicio como moni-

tor de ludoteca en la empresa privada

0,1 puntos por año o fracción superior a

6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntua-

ción se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de

este artículo según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso

como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto,

al número obtenido en el proceso selectivo.

NOVENA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo;

el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-

ministración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-

men Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el texto refundido de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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DECRETO

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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DECRETO

ANEXO I: 

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La  Administración  Pública  verificará la  identidad  de  los  interesados  en  el  procedimiento

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social,

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo

equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer

recursos,  desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal
Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: ALHAMBRA2023/716

DECRETO

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en rela-

ción con la convocatoria para la selección por concurso de una plaza de monitor de ludoteca, confor -

me a las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/ta-

blón de anuncios] número _____, de fecha _________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa.

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunida-

des Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-

blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-

cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que

hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-

valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 Tener la titulación exigida.

 Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

 Carecer de antecedentes penales procedentes de delitos de naturaleza sexual.
Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: ALHAMBRA2023/716

DECRETO

Por todo lo cual,  SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015,  de  30  de  octubre,  se  admita  esta  solicitud  para  el  proceso  de  selección  de  personal

referenciado.

Información Adicional Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre
protección de datos en la siguiente url www.________________

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.

 

LA ALCALDÍA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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